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SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.   5}st
Santiago de Cali, c±c,bk   c£
Señores
COLEGIO ACADEMICO  LA UNION
CARRERA 42 A NO 45_84
Cali

de 2015

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION 4143,0,21,11011  DICIEMBRE
23 DE 2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

CordiaI Saludo,

En   cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado  cinco   (5)  días  contados  a   partir  del   envío  de   la
comunicación de la correspondiente notificación personal NO oficio 2049 DE MARZO
30 DEL  2015 y que el  mensajero interno de la SEM informa que el establecimiento
educativo  no  funciona  en  esta  direccion,  este  despacho  procede  a  realizar  la
NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No.4143,O,21,11011  DICIEMBRE 23
DE 2014, exped¡da por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrat¡vo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notif¡cac¡Ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del  mismo.

Se fija hoy _CLh,bvL    b  de2oi5. sedesfija     CkJuL>¬±    I4de2oi5

Se adjunta  copia de  la   resolución  NO 4143,O,21,11O11  DICIEMBRE 23  DE 2014.

Atentamente,

EDGAR JOSE P
Secretario de E
Proyectó:  Djana Carol¡na Pard
E'aboró'  Stephany Johana Tar
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Barbetti - lnspecc¡ón y V¡g¡lanc,a
oéos

Revisó:  Francisned  Echeverry Alvarez  -Coordinador lnspección y Vigilancia
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARl-A  DE  EDllCAClÓN

RESOLUCIÓN   No. 4143.  0.  21

(L}:`3  DEDfi±±DE  2014

Por  ia  cual  se  autoriza  la  adopción  del  régimen  y  las  tarifas  para  el  año  2015,  Calendario
establecimiento educativo pr¡vado COLEGIO ACADEMICO LA UNION

®

________®
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LA SECRETARIA DE EDUCACION  DEL MUNICIPIO DE   CALl   en uso de sus atr¡buciones legales y
en especial las que le confiere el ariículo 7 numeral   7.13 de la Ley 715 de 2001  y el  Decreto 2253 de
1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

;n:sg£aerin:Ccs:u¿Osn :y:7v:iegd:Iea:aciLaeay tlr:v5édsedlegiga¬ lneSst;teucyt:vqausesleOcSreGtaOrbíearsndaedOEedSucyalc::nA:Cadled:oSsPoOrdgraánnlseieor:eí

razonable remuneración de la actividad empresarial.

Que  el  ariículo  202 de  la  Ley  115  de  1994 establece  que  las tarifas de  matrículas,  pensiones y otros
cobros  periódicos deben  ser explícitosi  simples  y  con  una clenominación  precisa,  y que  podrán táner
en cuenta princip¡os de solidaridad soc¡al o redistribución económica.

Que  el  Decreto  2253  de  1995  en  sus  artículos  9,   15, -20,  22  y  28  establece  que  la  secretaría  de
educación expedirá resoluc¡ones de manera exclusiva para el acceso de un establecim¡ento educativo
privado  a  cualquiera  de  los  regímenes y  cuando  ocurra  reclas¡ficac¡ón  dentro del  rég¡men  de  l-ibertad
v'ig¡lada.

Que la Resolución  15168 de septiembre 17 de 2014 exped¡da por el Minister¡o de Educación Nacional
establec¡ó los parámetros y el proced¡miento para la fijación de las tarffas de matrícula y pensiones por
el  servic¡o  de  educación  preescolar,   básica  y  media  prestado  en  establecimientos  educativos  de
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2015.

Que la Resoluc¡Ón  15168 de sept¡embre  17 de 2014 expedida por el M¡nisterio de Educación Nacional
!adoptó  la  versión  7  de  la  Guía  No.  4,  del  manual  de  evalua¿ión  y  clasificación  de  establecim¡entos   '

educativos   privados   de    preescolar,   bás¡ca  y   med¡a,   actualizada y publicada en el año 2014 porel
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

REé}OLDUECIDOHQID4E3 20ói22)'i& (

Por  la  cual  se  autoriza  la  adopción  del  régimen  y  las  tarifas  para  el  año  2015,  Calendario  A,  del
estab¡ec¡miento educativo privado COLEGIO ACADEMICO LA UNION

Ministerio   de    Educac¡Ón    Nacional,    en   la   cual   se   desarrol'an   los   lineamientos,    indicadores   e
instrucc¡ones para 'a evaluación y clasificac¡ón de los establec¡mientos educativos privados del país.

Que el estableé'imiento educativo COLEGIO ACADF_MICO LA UNION   func¡ona en la sede ubicada en
la dirección: Carrera 42A No. 45 -84 comuna 16, en el Municipio de Santiago de Cali, ofrece los niveles
de  Educac¡ón  Preescolar,  Básica  y  Media,  de  acuerdo  con  autorizac¡ón  de  estud¡os  o  licencia: de
funcionam¡ento número(s)

4143.2.21.6860

Media 4143.2.21.6860

Fecha
18/08/2009

18/O8/2009

18/08/2009

RESUELVE:

el año 2015 con los sigu¡entes valores'.

GRADO TARIFA ANUAL MATRICULA pENSlÓN
Transición 732.860 73.286 65_957

1 729.285 72..928 65.636
2 729.285 72.928 65.636
3 729.285 72.928 65.636
4 719.147 71.915 64.723
5 719.147 71.915 64.723
6 719.147 71.915 64.723
7 719.147 71.915 64.723
8 719.147 71.915 64.723
9 995.527 99.553 89.597
10 995.527 99.553 89.597
11 995.527 99.553 89.597

El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual autor-izada. El cobro de la pensión
podrá hacerse en mensual¡dades o en períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse
en el manual de conv¡vencia.
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ALCALDíA DE
SANTIACO  DE CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   NQ. 4143.  0.  21.,

(¬Ú:-}  DE`-g2S¬iriúDE  2014)
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Por  la  cual  se  autoriza  la  adopción  del  régimen  y  las  tarifas  para  el  año  2015,  Calendar¡o  A,  del
establecimiento educativo pr¡vado COLEGIO ACADEMICO LA UNION

ARTÍCULO TERCERO.-Autorizar,  además de los valores descritos en el artículo anterior,  el cobrQ de
otros va'ores por los conceptos siguientes:                                                                                                                  !

CONCEPTO TARIFA ANUAL

Derechos   de   Grado:   impres¡ón   y   caligrafía   del   diploma,
61.7OOestamp¡lla, acta de grado

Carné  Estud'iantil 4.750
Cert'ificado y boletines 6.300

PARAGRAFO:  El  cobro  autorizado  para  el  "Carné"  solo  aplica  a  estudiantes  nuevos  o  a  quiene

de notificación personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificación por av¡so, de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo 76 de la m¡sma ley,  ante el Secretario de Educación Municipal.

l

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sant',ago de Cali a ios  r&-=3

EDGAR
Secret

días del  mes :üfi;c,¬  -w  \ílJ3 ¬ de 2014
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Proyectaron'.      Hawyd Andrés Escobar  -Profesional Universitar¡o -lnspección
Elaboró:               Sandra M.  Rodríguez -Aux. Adm¡nistrativo -'nspecc¡ón y Vig¡lanc
Aprobó:                Samue' Sepú'veda Marín, Coord¡nador lnspección y Vig¡'anc¡a


